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administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
ANUNCIO de formalización del contrato de las obras de "reparaciones y ampliación de servi-

cios en piscina municipal en Duruelo de la Sierra".
de conformidad con lo establecido en el artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011,

de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento de la resolución de Presidencia de fecha 17 de agosto de 2017, se
formaliza el contrato de las obras de: "reparaciones y ampliación de servicios en piscina mu-
nicipal en duruelo de la sierra", cuyo detalle es el siguiente:

1.- Entidad adjudicataria.
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
c) número de expediente: 92 Plan diputación 2017.
d) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
2.- Objeto del contrato.
a) tipo: obra.
b) descripción del objeto: la realización de las obras de: "reparaciones y ampliación de ser-

vicios en piscina municipal en duruelo de la sierra".
c) cPV: 45000000.
d) medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 26-05-2017.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Un único criterio: precio más bajo.
c) Forma contratación: Un único criterio: el precio más bajo.
4.- Valor estimado del contrato. 118.117,58 euros.
5.- Presupuesto base de licitación.
importe neto 97.617,83 euros. i.V.a. (21 %): 20.499,75 euros. 
importe total 118.117,58 euros.
6.- Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 17-08-2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 18-09-2017.
c) contratista: E.m.o. obras construcciones contratas y Proyectos, s.l.
d) importe o canon de adjudicación: importe neto 87.037,00 euros. i.V.a. (21%): 18.277, 77

euros. total 105.314, 77 euros.
soria, 21 de septiembre de 2017.– la Vicepresidenta, (ilegible).                                    1976
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AYUNTAMIENTOS

SORIA
EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno Local de 8 de septiembre de 2017 por el que se

aprueba la convocatoria de ayudas para financiar gastos a familias con hijos de 0 a 3 años
matriculados en las escuelas infantiles de titularidad municipal.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones
(http://pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en la página web del ayuntamiento de soria
(http://www.soria.es/gobierno/tramites).

Bdns (identif.): 362347.
1º.- Objeto de la ayuda.
concesión de ayudas económicas en régimen de concurrencia no competitiva para el curso es-

colar 2017/2018, con destino a subvencionar gastos a personas físicas con hijos entre 0 y 3 años
matriculados en cualquiera de los cursos del primer ciclo de educación infantil de la Escuela in-
fantil municipal “rosa león” ubicada en la c/ cabildo de los Heros s/n de soria y de la Escuela
infantil municipal “Gloria Fuertes” ubicada en el Polígono industrial las casas ii de soria.
2º.- Dotación presupuestaria.
El importe máximo de la convocatoria es de 78.540,00 €.
3º.- Beneficiarios.
requisitos establecidos en la Base tercera de la convocatoria.
4º.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (anexo i) y estarán a dispo-

sición de los interesados en los centros infantiles.
se presentará una única solicitud por cada niño y curso escolar, coincidiendo con el mes de

matriculación.
El plazo de presentación estará abierto durante todo el curso escolar.
5º.- Cuantía de la subvención.
la cuantía de la ayuda será un tercio del coste de la factura mensual con un importe máximo

de 70 € mensuales, con abono a mes vencido, que se ingresará en la cuenta bancaria del soli-
citante previa acreditación mensual por parte del beneficiario del pago de la cuota.
6º.- Tramitación y resolución de reconocimiento de la subvención.
El plazo máximo para resolver las solicitudes será de dos meses desde su presentación.
7º.- Compatibilidad.
las subvenciones contempladas en esta convocatoria son compatibles con otras ayudas pú-

blicas o privadas que el beneficiario pueda obtener para el mismo fin, siempre que en conjunto
no superen el 100% del coste de la plaza.

las subvenciones contempladas en esta convocatoria son incompatibles con cualquier otra
ayuda del ayuntamiento de soria destinada al mismo fin. 

soria, 15 de septiembre de 2017.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                      1974
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EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno Local de 8 de septiembre de 2017 por el que se
aprueba la convocatoria de ayudas para financiar gastos a familias con hijos de 0 a 6 años.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones
(http://pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en la página web del ayuntamiento de soria
(http://www.soria.es/gobierno/tramites).

Bdns (identif.): 362342.
1º.- Objeto de la ayuda.
concesión de ayudas económicas, en régimen de concurrencia competitiva, con destino a

subvencionar gastos a personas físicas con hijos entre 0 y 6 años que cursen primer y/o segundo
ciclo de educación infantil en el municipio de soria.
2º.- Dotación presupuestaria.
la cuantía global de las ayudas será de 30.000,00 €.
3º.- Beneficiarios.
requisitos establecidos en la Base tercera de la convocatoria.
4º.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (anexo i).
se presentará una solicitud por cada niño y tipo de ayuda solicitada. 
El plazo de presentación será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la pu-

blicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
5º.- Valoración de solicitudes.
Para la valoración de la situación sociofamiliar se aplicará el baremo establecido en la Base

Quinta de la convocatoria.
6º.- Cuantía de la subvención.
si la solicitud va destinada a financiar gastos en escuelas, guarderías o centros de educación

infantil correspondientes al primer ciclo de educación infantil (0 a 3 años), la cuantía de la ayu-
da será del 25% del coste de las facturas (de enero a junio de 2017, ambas incluidas) sobre un
coste máximo por factura de 180 €/mes.

si la solicitud va destinada a financiar gastos de libros, material y/o equipamiento escolar de
los niño/as que cursan o van a cursar en el próximo curso escolar segundo ciclo de educación in-
fantil (3 a 6 años), la cuantía de la ayuda será una cantidad fija de 100 € por solicitud aprobada.
7º.- Tramitación y resolución de reconocimiento de la subvención.
El plazo máximo para resolver la convocatoria será de seis meses desde la finalización del

plazo de presentación de solicitudes.
8º.- Compatibilidad.
las subvenciones contempladas en esta convocatoria son compatibles con otras ayudas pú-

blicas o privadas que el beneficiario pueda obtener para el mismo fin, siempre que en conjunto
no superen el 100% del gasto.

las subvenciones contempladas en esta convocatoria son incompatibles con cualquier otra
ayuda del ayuntamiento de soria destinada al mismo fin.

soria, 15 de septiembre de 2017.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                      1975
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Vicente soto naranjo, solicita licencia municipal para la actividad de centro de entrenamien-
to personal, a ubicar en local sito en la avda. Valladolid, nº 5, bajo de esta ciudad.

de conformidad con lo establecido en el art. 28 del decreto del legislativo 1/2015, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Prevención ambiental de
castilla y león, queda de manifiesto el expediente en el departamento de Urbanismo de este
ayuntamiento, durante el plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas
por la mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

soria, 15 de septiembre de 2017.– la concejala delegada, ana alegre martínez.          1972

Fast Food numancia, s.l., solicita licencia para el ejercicio de pizzería, sin bebidas alcohó-
licas, denominado "domino's Pizza soria" en local sito en la Pza. del Portillo, nº 2, local 3 de
esta ciudad.

de conformidad con lo establecido en el art. 28 del decreto del legislativo 1/2015 1 de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Prevención ambiental de cas-
tilla y león, queda de manifiesto el expediente en el departamento de Urbanismo de este ayunta-
miento, durante el plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas por la mencionada
actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

soria, 14 de septiembre de 2017.– la concejala delegada, ana alegre martínez.          1973

ALMARZA
de conformidad con lo dispuesto en el art. 23 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del régimen local y art. 47 del r.d. legislativo 2.568/86, de 28 de noviembre, por
la presente,

HE rEsUElto:
Primero.- delegar el uso de mis funciones y atribuciones a favor del Primer teniente de al-

calde doña laura díez romera, del 17 al 23 de septiembre de 2017, ambos inclusive, que per-
maneceré ausente de la localidad por motivos de vacaciones.

segundo.- la delegación de atribuciones surtirá efectos a partir del día siguiente al de la fe-
cha, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de
edictos de la corporación.

almarza, 14 de septiembre de 2017.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez.               1958

ALMAZÁN
aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno local en sesión de fecha 20 de septiembre

del 2017, los padrones y listas cobratorias de los tributos locales correspondientes al impuesto
sobre Bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana, e impuesto sobre actividades Econó-
micas, referidos todos ellos al ejercicio de 2017, a efectos tanto de su notificación colectiva, en
los términos que se deducen del artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del
presente anuncio, se exponen al público por el plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se esti-
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men interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por
convenientes, tengan.

contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Junta de Gobierno local de es-
te ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del tér-
mino de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

de conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro
en período voluntario de los padrones de impuesto sobre Bienes inmuebles de naturaleza rús-
tica y urbana, e impuesto sobre actividades Económicas, correspondiente al año 2017, en:

- localidad: almazán. c.P 42200.
- oficina de recaudación: casa consistorial, dependencia de tesorería. Plaza mayor nº 1. 
- Plazo de ingreso: 5 de octubre y 4 de diciembre.
- Horario: de 9 a 14 horas.
transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el

período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la ley 58/2003, de 17
de diciembre, General tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así
como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

almazán, 20 de septiembre de 2017.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.         1968

aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno local en sesión de fecha 19 de
septiembre del 2019, la memoria valorada de las obras de “redes y Pavimentación en la calle
severo ochoa y adyacentes” obra del Plan diputación 2017 con el nº 30. las obras consisten
en sustituir parte de la red de abastecimiento de la calle en mal estado, realizando acometidas
nuevas, eliminando las antiguas. se sustituirá parte de las aceras y la pavimentación de la calle,
se realizarán zonas de pavimentación de hormigón. la citada memoria Valorada se somete a
información pública por el plazo de 8 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados el documento técnico en la sede electrónica de este ayuntamien-
to (dirección https://http://almazan.sedelectronica.es).

almazán, 20 de septiembre de 2017.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.         1967

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno local en sesión celebrada el día 20 de sep-

tiembre del 2017 la licitación para la contratación del suministro de energía eléctrica para los
distintos puntos de consumo de El Burgo de osma-ciudad de osma, se anuncia la licitación
conforme a lo siguiente:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo. ayuntamiento de El Burgo de osma ciudad de osma.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 110 Miércoles, 27 de septiembre de 2017 Pág. 2358

B
O

P
S

O
-1

1
0
-2

7
0
9
2
0
1
7



b) dependencia que tramita el expediente. secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. secretaría.
2) domicilio. Plaza mayor 9.
3) localidad y código postal. Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.
4) teléfono. 975 340107.
5) telefax. 975 340871.
6) correo electrónico. secretaria@burgosma.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante. http://www.burgodeosma.com (sede Elec-

tronica/Perfil del contratista).
d) número de expediente. 429/2017.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. suministro.
b) descripción. suministro de energía eléctrica para los distintos puntos de consumo de baja

y alta tensión.
c) división por lotes y número de lotes/número de unidades. no.
d) lugar de ejecución/entrega: 
1) domicilio. diversos puntos donde se necesita el suministro eléctrico.
2) localidad y código postal. Varias localidades del municipio.
e) Plazo de ejecución/entrega. Un año.
f) admisión de prórroga. sí (un año).
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso). no.
h) sistema dinámico de adquisición (en su caso). no.
i) cPV (referencia de nomenclatura). 09310000-5.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. Urgente.
b) Procedimiento. abierto.
c) subasta electrónica. no.
d) criterios de adjudicación. Un único criterio de adjudicación, el precio.
4. Valor estimado del contrato: 200.000,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
a) importe neto 200.000,00 euros. importe total 242.000,00 euros.
6. Garantías exigidas.
Provisional (importe) no.
definitiva (%) 5% precio de adjudicación, iVa excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) clasificación (grupo, subgrupo y categoría) (en su caso). no.
b) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su caso). la indi-

cada en el Pliego de cláusulas administrativas Particulares.
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8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. 8 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio.

si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.
b) modalidad de presentación. En mano en el registro general o por correo.
c) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento.
1. dependencia. casa consistorial.
2. domicilio. Plaza mayor nº 9.
3. localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma, 42300.
4. dirección electrónica: secretaria@burgosma.es.
d) número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedi-

miento restringido). no.
e) admisión de variantes, si procede. no.
9. Apertura de ofertas:
a) descripción. sobre B.
b) dirección. salón reuniones casa consistorial.
c) localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma 42300.
d) Fecha y hora. se comunicara oportunamente mediante fax, correo electrónico o teléfono.
10. Gastos de publicidad. max 200,00 €.
11. otras informaciones. no.
El Burgo de osma-ciudad de osma, 21 de septiembre del 2017.– El alcalde, Jesús alonso

romero.                                                                                                                                 1980

de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local en sesión celebrada el día
20 de septiembre, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimien-
to de licitación, mediante tramitación ordinaria, para la adjudicación del contrato de man-
tenimiento de la terminal de autobuses y explotación de Bar-cafetería conforme a los si-
guientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo. ayuntamiento de El Burgo de osma- ciudad de osma.
b) dependencia que tramita el expediente. secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. secretaría.
2) domicilio. Plaza mayor 9.
3) localidad y código postal. Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.
4) teléfono. 975 340107.
5) telefax. 975 340871.
6) correo electrónico. secretaria@burgosma.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante. http://www.burgodeosma.com (sede Elec-

tronica/Perfil del contratista).
d) número de expediente. 423/2017.
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2. Objeto del contrato:
a) tipo: administrativo Especial.
b) descripción. contrato de mantenimiento de la terminal de autobuses y explotación de

Bar-cafetería.
c) división por lotes y número de lotes/número de unidades. no.
d) lugar de ejecución/entrega: municipio del Burgo de osma-ciudad de osma.
1) domicilio. av. Juan carlos i.
2) localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma 42360.
e) Plazo de ejecución/entrega. duración del contrato: 4 años.
f) admisión de prórroga. sí.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso). no.
h) sistema dinámico de adquisición (en su caso). no.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.
b) Procedimiento. abierto.
c) subasta electrónica. no.
d) criterios de adjudicación. Precio únicamente.
4. Valor estimado del contrato: 79.338,80. euros.
5. Presupuesto base de licitación:
a) importe neto 9.917,35 €/anuales. importe total 12.000,00 euros.
6. Garantías exigidas.
Provisional (importe) no.
definitiva (%) 5% precio adjudicación sin iVa.
7. requisitos específicos del contratista:
a) clasificación (grupo, subgrupo y categoría) (en su caso). no.
b) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su caso). sí.
c) otros requisitos específicos. no.
d) contratos reservados. no.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. 8 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio.

si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.
b) modalidad de presentación. oficina de registro y por correo. 
c) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento.
1. dependencia. casa consistorial.
2. domicilio. Plaza mayor nº 9.
3. localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma, 42300.
4. dirección electrónica: secretaria@burgosma.es.
d) número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedi-

miento restringido). no.
e) admisión de variantes, si procede. no.
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9. Apertura de ofertas:
a) descripción.
b) dirección. salón reuniones-comisiones casa consistorial.
c) localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.
d) Fecha y hora. se comunicará oportunamente.
10. Otras informaciones. no.
El Burgo de osma-ciudad de osma, 21 de septiembre del 2017.– El alcalde, Jesús alonso

romero.                                                                                                                                 1981

CIGUDOSA
PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio 2017

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7 /1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del régimen local, 169.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 127 del texto
refundido de las disposiciones legales Vigentes en materia de régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 13 de mayo de
2017 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de este municipio para el
ejercicio 2017, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, se procede a su publicación resumido por capítulos, además de la
plantilla de personal íntegra.
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2017
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ......................................6.067,00
impuestos indirectos ......................................560,00
tasas y otros ingresos.................................3.740,00
transferencias corrientes ..........................16.129,46
ingresos patrimoniales................................6.030,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................10,00
total inGrEsos .................................32.529,46

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................15.446,82
Gastos en bienes corrientes y servicios ...11.872,00
transferencias corrientes ..............................150,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................260,64
transferencias de capital ...........................4.800,00
total Gastos .....................................32.529,46

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional.
l. secretario-interventor: 1 (agrupación cigudosa, dévanos, san Felices y Valdeprado; Gru-

po a1).
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del meritado texto refundido de la ley reguladora

de las Haciendas locales, contra el citado Presupuesto se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

cigudosa, 18 de septiembre de 2017.– El alcalde, raúl cabriada miguel.                     1962
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aprobado por el ayuntamiento Pleno de cigudosa, en sesión extraordinaria celebrada el día
11 de septiembre de 2017, el texto de la nueva ordenanza Fiscal núm. 3 sobre prestación per-
sonal en el municipio de ayuntamiento de cigudosa (soria), y en cumplimiento de Jo dispuesto
en el art. 17.1 y 2 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, apro-
bado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se procede a la publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria del presente anuncio de exposición.

así mismo se indica que este anuncio se encuentra expuesto en el tablón de edictos de este
ayuntamiento, todo ello durante el plazo de treinta días, dentro de los cuales los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En caso de que en dicho período de información pública no se llegara a presentar ninguna
reclamación o alegación, esta nueva redacción de la citada ordenanza se entenderá definitiva-
mente aprobada, procediéndose entonces a su publicación íntegra en este Boletín, entrando en
vigor en el momento que en la misma se indica. 

cigudosa, 18 de septiembre de 2017.– El alcalde, raúl cabriada miguel.                     1963

REZNOS
de conformidad con la resolución de alcaldía de fecha 15 de septiembre de 2017, por me-

dio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso, para el arrendamiento del cul-
tivo agrícola denominado "los costados", sito en el Polígono 2, Parcelas 10184 a 60184, pro-
piedad de este ayuntamiento inmueble bien patrimonial, ubicada en Polígono 2, Parcelas
10184 a 60184, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de reznos.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia: secretaría.
2. domicilio: c/ Plaza, 1.
3. localidad y código postal. 42137 reznos (soria).
4. teléfono: 975391064.
5. Fax: 975391064.
6. correo electrónico: reznos@dipsoria.es
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: lo es el concurso para el arrendamiento de la explotación agrícola

de 112,00 Has., en las parcelas 10184 a 60184, polígono 2 de concentración Parcelaria de rez-
nos (soria).

b) duración del contrato: 5 años, campañas agrícolas 2017/2018 a 2022/2023.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: oferta económicamente más ventajosa.
4. Importe del arrendamiento: siete mil euros (7.000,00 €/año), anuales.
5. Fianza provisional.
a) Fianza provisional: 150,00 €.



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

6. Requisitos específicos del contratista: los enumerados en el Pliego de cláusulas admi-
nistrativas Particulares.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación. durante los quince días naturales siguientes, contados a partir del

día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) lugar de presentación:
1. dependencia. secretaría.
2. domicilio. c/ Plaza, 1.
3. localidad y código postal. 42137 reznos (soria).
c) documentación a presentar: la enumerada en el Pliego de cláusulas administrativas Par-

ticulares.
8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: ayuntamiento de reznos.
b) domicilio: Plaza, 1.
c) localidad: 42137 reznos (soria).
d) Fecha: las proposiciones se abrirán por la mesa de contratación, en acto público, el si-

guiente martes hábil al de la apertura del sobre de documentación.
e) Hora: 12.
9. Gastos de anuncio. serán por cuenta del adjudicatario.

modElo dE ProPosición Económica
se presentará conforme al siguiente modelo:
«d. ............................................................................, con domicilio a efectos de notificacio-

nes en .................., c/ ......................................................, nº ......, con dni n° .................., en re-
presentación de la Entidad ...................................., con ciF nº .................., enterado del expe-
diente para el arrendamiento de la explotación agrícola de 112,00 Has., en las parcelas 10184
a 60184, polígono 2, por procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa, anun-
ciado en el Boletín Oficial de la Provincia nº ........, de fecha .................., hago constar que co-
nozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la li-
citación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de ................
...................................................... euros.

En .................., a ........ de ............... de 20.....
Firma del licitador,

Fdo.: ....................................».
los licitadores presentarán en sobre aparte, los siguientes documentos:
a) documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario.
b) documentos que acrediten la representación.
c) declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las reco-

gidas en el artículo 49 de la ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector Público.
d) resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por importe de 150,00 €.
reznos, 15 de septiembre de 2017.– El alcalde, Hermógenes Gil Velázquez.                1964
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